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Bogotá, D.C. 

 

 

(562) 

 

 

Señor: 

ARLEY RODRÍGUEZ GUERRERO 

Gestor territorial 

Dirección de Asuntos Locales y Participación 

SECRETARIA DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE 

Carrera 8 N° 9-83 

correspondencia.externa@scrd.gov.co 

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a solicitud de autorización para uso de muro externo del Salón Comunal del Barrio 

Tunjuelito – Hito Cultural “La Ruta del Tunjo – Hijos del Agua”. 

 

Referencia:  Respuesta Comunicación Radicado Alcaldía Local de Tunjuelito No. 20255610106652.  

 

 

Cordial Saludo:  

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada ante el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito – FDLT - con radicado 

en la referencia donde se manifiesta: 

 

“(…) Por medio del presente, me permito solicitar respetuosamente a la Alcaldía Local de Tunjuelito la autorización 

para el préstamo del muro externo del salón comunal de la Junta de Acción Comunal del barrio Tunjuelito, con el fin de 

llevar a cabo la creación e instalación por parte de un escultor de la localidad, de una Placa de la Memoria en el marco 

del Lab de San Carlos y del hito cultural “La Ruta del Tunjo – Hijos del Agua”, desarrollados bajo el Convenio 658 

de 2025 / 352 de 2025 (FDL de Tunjuelito) – Excedentes Financieros. (…)” 

 

De acuerdo con lo anterior, el -FDLT- agradece y reconoce el desarrollo de iniciativas culturales y comunitarias 

adelantadas por la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte en la localidad, orientadas al fortalecimiento de 

la identidad territorial, la memoria colectiva y la apropiación social del espacio público, particularmente aquellas 

asociadas al proyecto “La Ruta del Tunjo – Hijos del Agua”. 

 

Estas acciones representan un aporte significativo a la vida cultural de Tunjuelito y al reconocimiento de los 

procesos históricos y sociales que configuran el territorio. 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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No obstante, lo anterior, resulta necesario precisar que el Salón Comunal del Barrio Tunjuelito es un bien de 

uso público que actualmente se encuentra bajo comodato interadministrativo entre el Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP y el -FDLT-, conforme al Contrato 

Interadministrativo de Comodato No. 129-318-2024. 

 

En virtud de dicho contrato, el -FDLT- actúa como comodatario, con obligaciones expresas relacionadas con: 

 

• La conservación, custodia y protección del inmueble. 

• La preservación de su integridad física y funcional. 

 

La prohibición de realizar intervenciones que modifiquen las condiciones estructurales, físicas o de uso del bien 

sin autorización expresa del comodatario y del comodante. 

 

El comodato establece que el inmueble debe destinarse exclusivamente a usos comunitarios, sociales, culturales 

e institucionales, y que cualquier actuación debe garantizar la no alteración de su destinación, configuración e 

integridad. 

 

En relación con la instalación de placas, elementos conmemorativos o intervenciones físicas en muros internos 

o externos, es importante señalar que el contrato de comodato dispone que: 

 

• El comodatario debe abstenerse de realizar modificaciones físicas no autorizadas. 

• Cualquier elemento permanente o semipermanente debe responder a fines estrictamente institucionales, 

estar debidamente justificado. 

• No se permite la instalación unilateral de elementos que puedan interpretarse como apropiación 

indebida del bien o que alteren su estado original. 

 

En consecuencia, la instalación de una Placa de la Memoria en material permanente (cemento) constituye una 

intervención física que no puede ser autorizada de manera automática, y requiere un análisis previo desde el 

punto de vista técnico y comunitario. 

 

Socialización con la Junta de Acción Comunal. 

 

Adicionalmente, debe resaltarse que la Junta de Acción Comunal del Barrio Tunjuelito es la instancia de 

representación comunitaria del sector y, en tal condición, resulta indispensable: 

 

• Convocar una reunión de socialización previa con la JAC. 

• Presentar el alcance, características, ubicación, permanencia y finalidad de la placa propuesta. 

• Escuchar y recoger la posición de la comunidad frente a la intervención planteada. 
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Este ejercicio de diálogo comunitario es fundamental para garantizar la legitimidad social de cualquier 

intervención en el salón comunal y evitar conflictos o percepciones negativas sobre el uso del bien. 

 

En ese orden de ideas, la Alcaldía Local de Tunjuelito manifiesta que, si bien valora y respalda las iniciativas 

culturales en la localidad, cualquier actuación sobre el Salón Comunal debe ajustarse estrictamente a las 

disposiciones del contrato de comodato, garantizar la preservación del inmueble y contar con la debida 

concertación comunitaria. 

 

Agradecemos su comprensión frente a las obligaciones legales que rigen la administración del bien y reiteramos 

nuestra disposición para continuar articulando acciones culturales que fortalezcan el tejido social de Tunjuelito, 

dentro del marco normativo vigente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN 

Alcaldesa local de Tunjuelito 

alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co    

 
Proyectó: Julián Alejandro Beltrán Gamboa – Profesional Área de Infraestructura CPS 425-2025 FDLT   
Revisó: Víctor Alfonso López Diaz - Profesional Área de Infraestructura FDLT CPS 205-2025  
Aprobó: Diego Caballero Rojas – Profesional Especializado FDLT CPS 391-2025   
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